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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 13 de julio de 2023 

Oficial mayor 

 

Auto No.  1481 

Cali, trece (13) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2021-00250-00- impugnación paternidad 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso impugnación y filiación de 

paternidad instaurado por el señor DAIRO DAVID BARRERO VASQUEZ, contra 

PAULA ANDREA HENAO MURILLO representante legal de la NNA A. E. H. y 

JOSE ESPADA LEAL, con escrito de la apoderada de la parte demandante en 

la cual indica que la dirección que se indica debe notificarse la parte demandada, 

señora PAULA ANDREA HENAO MURILLO, corresponde a su dirección de 

notificación, lo que hace imposible cumplir con lo ordenado. 

 

Por otro lado, informó que, la notificación remitida al demandado JOSÉ ESPADA 

LEAL, la empresa postal SERVIENTREGA la devolvió con nota de 

“desconocido”.  

 

Conforme lo anterior, y evidenciada la dirección que indica la DIAN en la 

respuesta de búsqueda activa de la señora PAULA ANDREA HENAO MURILLO, 

la misma pertenece a la apoderada de la parte activa, es por ello, que procederá 

a requerirlos nuevamente para que remitan la información de notificación que 

repose en el sistema de dicha entidad, respecto de la señora HENAO MURILLO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.462.053. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR la certificación de la empresa postal SERVIENTREGA, con 

nota devolutiva “DESCONOCIDO” remitida al demandado, señor JOSÉ ESPADA 

LEAL. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la DIAN a fin de que remita los datos de notificación 

de la señora PAULA ANDREA HENAO MURILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.462.053, conforme lo expuesto en la parte considerativa de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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